
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 8 de julio de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 18
de mayo de 2005 por la que se establecen
los periodos hábiles de caza durante la
temporada 2005/2006 y otras
reglamentaciones especiales para la
conservación de la fauna silvestre de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciados errores en el texto y los anexos de la Orden de 18
de mayo de 2005 por la que se establecen los periodos hábiles
de caza durante la temporada 2005/2006 y otras reglamentacio-
nes especiales para la conservación de la fauna silvestre de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 57 de 19 de mayo de 2005, se proce-
de a su oportuna rectificación:

En la página 6684, en la segunda columna, en el punto 5

Donde dice:
“Los periodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 3,
punto 1, apartado a), primer párrafo y en el artículo 5 de esta
Orden para los cotos privados intensivos previa comunicación en
la solicitud que figura como Anexo III”.

Debe decir:
“Los periodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 3,
punto 1, apartado a), primer párrafo y en el artículo 5 de esta
Orden para los cotos privados intensivos previa comunicación en
la notificación que figura como Anexo III”.

En la página 6688, en el artículo 5, apartado 1 letra e),

Donde dice:
“En el caso de la media veda podrán cambiarse los días sin superar el
número total de días hábiles autorizados. El cambio de día hábil para
este periodo tiene que solicitarse antes del uno de agosto de 2005”.

Debe decir:
“En el caso de la media veda podrán cambiarse los días sin
superar el número total de días hábiles autorizados. El cambio de

día hábil para este periodo tiene que solicitarse antes del uno de
agosto de 2005. (Modelo de solicitud en Anexo II)”

En la página 6691, en la primera columna, en el punto 4,

Donde dice:
“Los titulares de cotos de caza deberán resumir en un parte el
resultado de los aprovechamientos realizados durante la temporada,
especificando el número de ejemplares de cada especie cobrados y
otros datos de interés con fines estadísticos. Estos partes se ajusta-
rán al modelo que figura como Anexo VIII y deberán ser remitidos a
la Dirección General antes del 31 de marzo de 2006, inclusive”.

Debe decir:
“Los titulares de cotos de caza deberán resumir en un parte el
resultado de los aprovechamientos realizados como consecuencia
de acciones cinegéticas tipo montería, batida o gancho. Estos
partes se ajustarán al modelo que figura como Anexo VIII y debe-
rán ser remitidos a la Dirección General en un plazo máximo de
cinco días naturales desde la realización de la acción”.

En la página 6693, en el Anexo I

Donde dice:
“Cabra montes”

Debe decir:
“Cabra montés”.

Donde dice:
“Becada, Chocha o pitorra”

Debe decir:
“Becada, chocha o pitorra”

Donde dice:
“Anude real”

Debe decir:
“Ánade real”

Donde dice:
“Tórola común”

Debe decir:
“Tórtola común”

Se sustituyen los Anexos II, III, IV, V, VII y VIII por los que figuran
a continuación de la presente corrección de errores.

Mérida, a 15 de julio de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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